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CONSIDEMNDO:

oue, el arl¡culo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescr¡be que las munic¡palidades prov¡nc¡ales y distritales son
órganos de gob¡€mo localque gozan de autonomia polltica, económicay adm¡n¡straliva en los asunt& de su compelenc¡a; 

'

Que, el art¡culo ll del Título Prelim¡nar de la Ley 0rgánica de Municipalidades anota que la autonomia que ta Constituc¡ón potitica
del P€ru eslablece para las mun¡cipal¡dades radica en la facullad de ejercer actos de gob¡eño, admin¡stralivos y de adm¡n¡stración, con
sujeción al ordenam¡ento jurid¡co;

- Que, el srticulo 87 de la Ley orgánica de Municipal¡dades subraya que las municipalidades provincialos y distdtales, para cumplh
su ln de atender las nscesidades d€ los v€c¡nos, podrán Bj€rcer otras func¡ones y compslencias nó establecidá especifcamente en ta
pr€sente ley o en leyes esp€ciales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funcionas y mmp€tencias no estén rsservadas
expresament8 a ofos organismos públicos de nivel reg¡onalo nacional;

Que, elsub numeral3 d€l numeral2.l del alículo 2 del Decreto Legislaüvo del Sist€ma Nac¡onalde Presupuesto público conlempla
que toda disposición o acto que impl¡qus la realización de gastos debe cuantifcarsu efecto sobt€ e¡Presupuesto, ¿e modo quesesujet€ en
forma €stricla al crédito presupuestario autorizado a la Entidad pública;

oue, con lrfome N'1 152-2025-MDCC-G0PI-SGE0PA|, de fecha 3 de Julio del 2025, el Sub Gerente de Ejecuc¡ón d€ Obras
Públ¡c!! p_orAdminisÍación Indirecla, Ing. R, Jhofred Chávez Espinoza, a fn de cumplir con los objel¡vos trazados en elplán de trabajo anu;l
N'01-202^5, pafa h-elaboración de liquidacionos técnicd de las obras €jecutadas ior administración indifecla de la [iunic¡palidadb¡stíta
de.c€no Colorad¡-2!25, der¡vado por la Enc¿rgada delDepalamento de Liquidac¡ones de Obras Públ¡cas Admin¡stación Indhecta, a través
del lnfome N'607-2025-¡,l0CC-G0Pl-sGE0PAl-oLOPAl, remite éste a Gerencia de Obras Públicas e Infraastructura, on la aoro¡miJn
respectivaj

Quo, med¡anle el Proveido N'6993-2025-G0P|-|DCC, de fecha 3 dejulio de 2025, et Ger€nte de Obras púbticas e Infraestructura,
Ing Luis Juan Sumaria Roias, em¡te conformidad rgsp€cto al plan sub examine, dedvándolo para que continue con eltrámite co¡respond¡ente;

Que, a tlavés del Informe N'561-2025+4DCC/GPPR, el Gerente de Planifcac¡ón, Pr€supuesto y Racjonatizac¡ón, C.p.C. Ronald
Nésto¡ Jihuallanca Aquenta, evaluando lo detem¡nado en el citado plan de trabajo, as¡gna dispofli¡¡¡idad presupuestal por el tmporte d€ S/
195,270.00 (ciento noventa y cinco mil doscientos setenta con 0Oi1OO sol€s); aiotando que il rete¡do gasto será fininciado óon fondoa
proven¡entes del rubro 08:

, Qu€, en ese orden de ideas, siendoqueelplan de lrabajo sub exam¡ne, contiene la irlomacón -justilicac¡ón, marc! legal, objelivo6,
metas,.conograr¡¿, entre otos- y sl sustento técnico practicado por el func¡onario y/o el ssrvidor púbtió encargaoo oe su ela-ooracíJn, áii
como la dispon¡bilidad presupuestal para su realizac¡ón -{torgada por el órgan-o de as€soram¡ento responisable de los procesos de
phnmcación' presupuesto y racional¡zación-, resulta, desde el punlo de vista legal, factjble su aprobm¡ón, máx¡me sicon ésü no solo se
optimiza la gsstión de las liquidac¡ones, si no también se asegura que los pagoi sean jusüicadbs, efcientes y cumptan con ta normaüvá
vig€nte;

oue, la Gerencia de As€soria Juridica analizando el expediente pr€sentado, deriva el Infoíns Legal N.163-202S€AJ-MDCC de

iTl? 11,9tlYl¡.J:,r9?l_suscrito 
por er¡bg. Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerente de As€soria Ju¡oica, qre opina, sÉ ñnuEaE plán

0e raDalo anual 01'2025, pan la elabolación do liquidaciones técnicas de las obras ejecutadas por adm¡nistrac¡ón ¡nd¡recta d; la
[¡unicipalidad D¡stritalde ceno colorado202s, porlasuma dispu€sta en etInforne N'56i-2025-MDccóppn ¿a e.rent o. ii.niica.on,
Prssupu€sto y Rac¡onalizac¡ón;

Que, en merilo al numeral 4l del arliculo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2O24MDCC, que desconcentra y delega
atribuc¡ones al Gerenle Municipalpara la aprobac¡ón de planes d€ trabajo confome a ¡a nomaüvidad de la maleria, conesponde dórivar lói
actuados a la autoridad municipal prec¡tada, a efeclo que expida el acto resoluüvo resp€ctivai

. . _ 
Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades lega¡es c¡tadas, en consscuencia y basado en foma exclusiva €n

Cono Colordo, 21 d€ julio de 2025

w

El Infome N'1152-2025-MDCC-G0P|-SGE0PA|, de fecha 3 de Jul¡o del 2025 suscrito por 6l Sub corente de Ejecución de Obras
porAdministración lnd¡recta, solicita la aprobación delplan de trabajo 'Elaboración de liquidaciones técnicas de las obras eisojtadas

adm¡nistración ind¡recla de la Mun¡cipalidad oistrital de CeÍo Colorado-2025', el Prove¡do N'6993-2025G0P1-MDCC, de fecha 3 de
do 2025, elGerente de obras Públicase Infraestructura, ellnfoÍne ñ'561-2025-MDCC/GPPR, el Gerente ds Plan¡fcación, Pr€supuesto

Racionalización, el Infoíne Legal N'163-2025-GAJ-MDCC suscdto por el cer€nte de Asesor¡a JurÍd¡ca, yi

los ¡nfomes técnicos y legales existentes en el presonte caso:
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Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Sí[ar" sE RE.UELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de kabajo anual N'01-2025, para la elaboración de liquidaciones técn¡cas de las obras
ejecutadas por admin¡stración indhecta de la Mun¡cipalidad oistrital de Cero Colorado-2o2s, por la suma S/,195,270.00 (ciento noventa y
dnm mil dosc¡enlqs setenta con 00/100 soles); debiendo ejeculars€ cumpliendo los parámetros y proced¡mientos legales respect¡vos.

ARTICUt0 SEGUNOO. ENCARGAR a la Gerencia ds Obras Públicas e Infaestructura la supervisión y mnfot de ta ej€cución del
Plan de Trabajo, debiendo vigilary liscalizar tas acciones del responsablo delproyecto.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Ejecución de obras Publicas por Adminislración Indifecta ta
responsab¡lidad de la €jecuc¡ón, y a la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimientos ¡a responsabilidad de los coslos, debiendo presentar tos
informes necesados, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un informe finalcon los resullados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Gerencia de
Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocim¡ento y fnes pertjnenteg.

ARTICULo OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de Ia Información, la publicación de la pres€nle Resolucón en el
Portal Instituc¡onal de la Página Web de ta l\¡un¡c¡palidad Distrilald6 Cerro Cotorado.

REG/SIRESE COMUIVÍQUESE Y CÚMPLASE,
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